CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 103/2015

Sr. Presidente del 
Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo
Cdor. Roberto Freccero
S                       /                         D

[bookmark: _GoBack]	En mi carácter de representante de Ana Paula y Adriana Micaela Panaccio, propietarias del inmueble rural ubicado en el Cuartel II, Sección “C” de la ciudad de 25 de Mayo, Chacras 208 y 209, y poseedoras de las Chacras 192, Parcela 001 y 002, y chacra 193, también del Cuartel II, Sección “B”. A efectos de poner en conocimiento al Honorable Concejo, la existencia de canales clandestinos que conducen agua que afectan nuestra producción, en un 100%, lo que nos provoca serios daños materiales y morales, al ver desaparecer el esfuerzo de años de trabajo.
	Dichos canales se encuentran ubicados en caminos municipales (acompaño plano de ubicación), por lo cual hemos intimado al Municipio a efecto de que cierre los mismos, mediante carta documento, copia de la cual se acompaña, pero no hemos tenido ninguna respuesta. Asimismo, hemos realizado la correspondiente denuncia en la Dirección de Hidráulica de la Provincia de Buenos Aires, cuya copia también se acompaña, donde se nos dijo que “vendrían inspectores a corroborar la denuncia, y se elevaría el informe a la Autoridad del Agua”.
	Nuestra intención a través de la presente, es solicitar en la medida de lo posible, la intervención del Honorable Concejo, a efectos de tratar de resolver el problema “amigablemente”, sin entrar en conflictos judiciales que afectaría no solo a la Municipalidad, sino a los vecinos de la cuenca que se han favorecido con los mencionados canales y poder llegar previo un serio estudio, a la mejor forma de solucionar este gravísimo conflicto, consiguiendo en la medida de lo posible el escurrimiento de las aguas sin perjudicar a otros. Al efecto estamos dispuestos a dialogar con todos, dentro del ámbito que establezca el Honorable Concejo.
	Dejamos constancia que innumerables oportunidades al tomar conocimiento de la construcción de dichos canales, los que fueron realizados sin avisarnos, a sabiendas que seriamos los perjudicados por estas aguas abajo, hemos dialogado con las autoridades municipales, las cuales realizaron pequeños trabajos para adecuar un canal de desagüe municipal existente, pero no ha dado ningún resultado, como asimismo se nos dijo que se comprometían a cerrar los existentes si causaban perjuicios, pero esto no ha ocurrido.
	Además el daño ha aumentado porque se han conectado canales provenientes de otros cuarteles y del Partido de 9 de Julio, sobre pasando totalmente la capacidad de recepción de las aguas, ya que las mismas deben cruzar la Ruta 46 por una alcantarilla de limitado caudal y luego otra más chica para poder llegar al Arroyo “El Gato”, el cual se encuentra sobre pasado en su capacidad de llevar agua, y frenado por las alcantarillas de Ruta 51, cuyos fondos están sumamente elevados. 
	En la seguridad de contar con la comprensión y ayuda del Honorable Concejo que usted preside, lo saluda muy atentamente.

Amadeo S. Panaccio
       Abogado
